
PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025 	 PÁGINA  1

PERIÓDICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

periodico.guanajuato.gob.mx

Consulta este ejemplar
en su versión digital

Fundado el
14 de Enero de 1877

Registrado en la 
Administración

de Correos el 1° de 
Marzo de 1924

30 de diciembre de 2025
Guanajuato, Gto.

	 Año:	 CXII
	 Tomo:	 CLXIII
	 Número:	 260

VIGÉSIMA CUARTA PARTE



PÁGINA  2	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL

S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO – PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 134 expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato, mediante el cual, se expide la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Moroleón, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2026.

DECRETO Legislativo Número 141 expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato, mediante el cual, se expide la Ley de Ingresos para el 
Municipio de San Diego de la Unión, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 
del año 2026.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO
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PODER EJEC!JTIVO 

GUANAJ!JATO, GTO. 

LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONISTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO 
SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTIE: 

DECRETO NÚMERO 134 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos para el Municipio de Moroleón, 
Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2026, para quedar en los siguientes 
términos: 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE MOROLEÓN, GUANAJUATO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026 

CAPÍTULO PRIMERO 
NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1. La presente ley es de orden público y tiene por objeto establecer 
los ingresos que percibirá la hacienda pública del municipio de Moroleón, Guanajuato, 
durante el ejercicio fiscal del año 2026, de conformidad al Clasificador por Rubro de 
Ingreso, por los conceptos y cantidades estimadas que a continuación se enumeran: 

I. Ingresos Administración Centralizada

Municipio de Moroleón Ingresos 
Clasificador estimados 

por Rubro de 
Ingresos 

Total $320'754,547.40 

1 Impuestos $38'124,217.55 

1100 Impuestos sobre los ingresos $0.00 

1101 Impuesto sobre juegos y apuestas $0.00 permitidas 

1103 Impuesto sobre rifas, sorteos, loterías y $0.00 concursos 
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